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La posibilidad de utilización efectiva de los mecanismos 
nacionales de protección de los derechos humanos, sin duda, 
depende de la efectiva consolidación del régimen democrático. 
Así como puede decirse que no existe democracia donde no 
haya una garantía efectiva de los derechos humanos, también 
debe señalarse que estos no pueden ser efectivamente garanti-
zados sino en un régimen democrático. 

Pero sobre la democracia, debe señalarse que si bien la 
elección de representantes es y seguirá siendo una pieza esen-
cial de la misma, la sola elección popular de los gobernantes no 
es suficiente para que pueda decirse que existe un régimen de-
mocrático representativo, como más de un autócrata ha procla-
mado sacrificando los otros elementos esenciales de la demo-
cracia. No se olvide que, por ejemplo, los líderes fascistas de la 
primera mitad del Siglo pasado llegaron al poder y consolidaron 
su régimen totalitario con el voto popular; y que muchos de los 
autócratas que todavía actúan en el mundo, de tanto en cuanto 
se hace elegir mediante una votación popular en cuyo proceso 
no hay libertad de postulación de candidatos ni pluralismo polí-
tico. 

La democracia es mucho más que la sola elección popular 
de los gobernantes, que siempre tiene que ser mediante eleccio-
nes periódicas, libres y basadas en el sufragio universal y secre-
to como expresión de la soberanía popular; y apunta a un régi-
men político donde, además, se respeten los derechos humanos; 
se acceda al poder con sujeción al Estado de derecho, y aquél se 
ejerza conforme al mismo; exista un régimen plural de partidos 
y organizaciones políticas; y la separación e independencia de 
los poderes esté asegurada. 
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I. LA CARTA DEMOCRÁTICA INTERAMERICANA 

En este sentido, y para comprender bien qué debe entender-
se por régimen democrático, en América Latina tiene la más 
grande importancia la Carta Democrática Interamericana 
adoptada por la Asamblea General de la Organización de los 
Estados Americanos, en sus sesiones extraordinarias celebradas 
en Lima, Perú, el 11 de septiembre de 2001, el mismo día de los 
ataques terroristas en Nueva York y Washington D.C., en la 
cual no sólo se consideró que “los pueblos de América tienen 
derecho a la democracia y sus gobiernos la obligación de pro-
moverla y defenderla” (art. 1), sino que además, se formularon 
los siguientes postulados fundamentales respecto de este régi-
men político: 

Primero, que el ejercicio efectivo de la democracia repre-
sentativa es la base del Estado de derecho y de los regímenes 
constitucionales de los Estados americanos (art. 2). 

Segundo, que la democracia representativa se refuerza y 
profundiza con la participación permanente, ética y responsable 
de la ciudadanía en un marco de legalidad, conforme al respec-
tivo orden constitucional (art. 2); y 

Tercero, que son elementos esenciales de la democracia re-
presentativa, entre otros, los siguientes: 

a. El respeto a los derechos humanos y las libertades fun-
damentales; 

b. El acceso al poder y su ejercicio con sujeción al Estado 
de derecho; 

c. La celebración de elecciones periódicas, libres, justas y 
basadas en el sufragio universal y secreto, como expre-
sión de la soberanía del pueblo; 

d. El régimen plural de partidos y organizaciones políticas; 
y 

e. La separación e independencia de los poderes públicos. 

Lo más destacado de este documento, quizás el más impor-
tante que se haya adoptado jamás por una comunidad interna-
cional sobre el régimen político democrático, es la superación 
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de la ecuación simplista antes mencionada que en algunos ám-
bitos nacionales e internacionales, según la conveniencia del 
momento e interés singular del intérprete, ha tendido a identifi-
car a la democracia con el sólo origen electivo de los represen-
tantes. La democracia exige elecciones; pero es mucho más que 
ello; y en tal sentido, la Carta Democrática, en cierta forma, 
para formular los elementos esenciales de la democracia, recoge 
los cuatro principios sobre los cuales, como señalamos en la 
Introducción a este libro, está montado el Estado democrático 
de derecho: principio de la limitación y control del poder, prin-
cipio de la legitimidad democrática, principio de la legalidad y 
principio declarativo y garantista de los derechos humanos. 

Por tanto, con una declaración como la contenida en el tex-
to de la Carta Democrática, se replantea el más importante y 
esencial de los debates políticos en América Latina, aún vigente 
en estos comienzos del siglo XXI, y que no es otro que el de la 
propia democracia y su efectiva gobernabilidad; pues, sin duda, 
hay demasiadas voces que están planteando que hay que susti-
tuirla por un régimen político autoritario, militarista e impositi-
vo, fundamentado en la centralización y la concentración del 
Poder, amparado en una ilusoria participación que no es tal, 
sino simple populismo sometido, como supuestamente sustituti-
va de la representación. 

Por la importancia que tienen los postulados de la demo-
cracia establecidos en la Carta Democrática para la posibilidad 
misma del ejercicio de los mecanismos nacionales de protección 
de los derechos humanos, estimamos necesario, a continuación, 
glosar su contenido. La Carta está dividida en seis capítulos, en 
los cuales se desarrollaron los siguientes aspectos: la democra-
cia y el sistema interamericano; la democracia y los derechos 
humanos; la democracia, el desarrollo integral y el combate a la 
pobreza; el fortalecimiento y preservación de la institucionalidad 
democrática; la democracia y las misiones de observación electo-
ral; y promoción de la cultura democrática.  
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II. LA DEMOCRACIA Y EL SISTEMA 
INTERAMERICANO 

1. El derecho a la democracia 

El artículo 1º de la Carta reconoce y declara que los pue-
blos de América tienen derecho a la democracia y sus gobiernos 
la obligación de promoverla y defenderla, considerando a la 
democracia como esencial para el desarrollo social, político y 
económico de los pueblos de América. 

2. La reafirmación de la democracia representativa y de la 
participación política 

El ejercicio efectivo de la democracia representativa con-
forme al artículo 2 de la Carta, se considera la base del Estado 
de derecho y los regímenes constitucionales de los Estados 
Miembros de la Organización de los Estados Americanos. 

La democracia representativa, por otra parte, se refuerza y 
profundiza con la participación permanente, ética y responsable 
de la ciudadanía en un marco de legalidad conforme al respecti-
vo orden constitucional. 

3. Los elementos esenciales de la democracia representativa  

El artículo 3 de la Carta enumera como elementos esencia-
les de la democracia representativa, entre otros, los siguientes: 
1) el respeto a los derechos humanos y las libertades fundamen-
tales; 2) el acceso al poder y su ejercicio con sujeción al estado 
de derecho; 3) la celebración de elecciones periódicas, libres, 
justas y basadas en el sufragio universal y secreto como expre-
sión de la soberanía del pueblo; 4) el régimen plural de partidos 
y organizaciones políticas; y 5) la separación e independencia 
de los poderes públicos. 
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4. Los componentes fundamentales del ejercicio de la 
democracia 

Son componentes fundamentales del ejercicio de la demo-
cracia tal como los enumera el artículo 4º de la Carta, 1) la 
transparencia de las actividades gubernamentales, 2) la probi-
dad, 3) la responsabilidad de los gobiernos en la gestión públi-
ca, 4) el respeto por los derechos sociales y 5) la libertad de ex-
presión y de prensa. 

Además, se declara que son igualmente fundamentales para 
la democracia la subordinación constitucional de todas las insti-
tuciones del Estado a la autoridad civil legalmente constituida y 
el respeto al Estado de derecho de todas las entidades y sectores 
de la sociedad. 

5. Los partidos políticos y su financiamiento 

El artículo 5º de la Carta considera el fortalecimiento de los 
partidos y de otras organizaciones políticas como prioritario 
para la democracia. Agrega, además, que se deberá prestar aten-
ción especial a la problemática derivada de los altos costos de 
las campañas electorales y al establecimiento de un régimen 
equilibrado y transparente de financiación de sus actividades. 

6. La participación política 

El artículo 6º de la Carta declara como un derecho y una 
responsabilidad la participación de la ciudadanía en las decisio-
nes relativas a su propio desarrollo, considerándola también 
como una condición necesaria para el pleno y efectivo ejercicio 
de la democracia. Este se fortalece con la promoción y fomento 
de las diversas formas de participación. 

III. LA DEMOCRACIA Y LOS DERECHOS HUMANOS 

1. La democracia y el ejercicio de los derechos y libertades 

La democracia como lo precisa el artículo 7 de la Carta, es 
indispensable para el ejercicio efectivo de las libertades funda-
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mentales y los derechos humanos, en su carácter universal, in-
divisible e interdependiente, consagrados en las respectivas 
constituciones de los Estados y en los instrumentos interameri-
canos e internacionales de derechos humanos. 

2. El derecho de las personas a denunciar violaciones de 
derechos humanos ante los organismos internacionales 

El artículo 8 de la Carta consagra el derecho de cualquier 
persona o grupo de personas que consideren que sus derechos 
humanos han sido violados para interponer denuncias o peticio-
nes ante el sistema interamericano de promoción y protección 
de los derechos humanos conforme a los procedimientos esta-
blecidos en el mismo. 

A tal efecto la Carta constituye una reafirmación de la in-
tención de los Estados Miembros de la OEA de fortalecer el 
sistema interamericano de protección de los derechos humanos 
para la consolidación de la democracia en el Hemisferio. 

3. La proscripción de la discriminación 

En particular, el artículo 9 de la Carta considera que contri-
buyen al fortalecimiento de la democracia y la participación 
ciudadana, la eliminación de toda forma de discriminación, es-
pecialmente la discriminación de género, étnica y racial, y de 
las diversas formas de intolerancia, así como la promoción y 
protección de los derechos humanos de los pueblos indígenas y 
los migrantes y el respeto a la diversidad étnica, cultural y reli-
giosa en las Américas. 

4. La democracia y los derechos laborales 

Además, la Carta precisa que la promoción y el fortaleci-
miento de la democracia requieren el ejercicio pleno y eficaz de 
los derechos de los trabajadores y la aplicación de normas labo-
rales básicas, tal como están consagradas en la Declaración de 
la Organización Internacional del Trabajo (OIT) relativa a los 
Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo y su Se-
guimiento, adoptada en 1998, así como en otras convenciones 
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básicas afines de la OIT (art. 10), lo que se completa con la de-
claración de que la democracia se fortalece con el mejoramiento 
de las condiciones laborales y la calidad de vida de los trabaja-
dores del Hemisferio. 

IV. DEMOCRACIA, EL DESARROLLO INTEGRAL Y 
EL COMBATE A LA POBREZA 

1. La democracia y el desarrollo económico 
El artículo 11 de la Carta considera y declara que la demo-

cracia y el desarrollo económico y social son interdependientes 
y se refuerzan mutuamente. 

2. La democracia y los problemas sociales 
La pobreza, el analfabetismo y los bajos niveles de desarro-

llo humano son considerados por el artículo 12 de la Carta, co-
mo factores que inciden negativamente en la consolidación de 
la democracia. En consecuencia, con la Carta los Estados 
Miembros de la OEA se comprometen a adoptar y ejecutar to-
das las acciones necesarias para la creación de empleo produc-
tivo, la reducción de la pobreza y la erradicación de la pobreza 
extrema, teniendo en cuenta las diferentes realidades y condi-
ciones económicas de los países del Hemisferio. 

Este compromiso común frente a los problemas del desa-
rrollo y la pobreza, también destaca la importancia de mantener 
los equilibrios macroeconómicos y el imperativo de fortalecer 
la cohesión social y la democracia. 

3. La democracia y el crecimiento económico 

El artículo 13 de la Carta declara que la promoción y ob-
servancia de los derechos económicos, sociales y culturales son 
consustanciales al desarrollo integral, al crecimiento económico 
con equidad y a la consolidación de la democracia en los Esta-
dos del Hemisferio.  
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4. El rol de la OEA en materia de desarrollo 

En el artículo 14 de la Carta los Estados Miembros acuer-
dan examinar periódicamente las acciones adoptadas y ejecuta-
das por la Organización encaminadas a fomentar el diálogo, la 
cooperación para el desarrollo integral y el combate a la pobre-
za en el Hemisferio, y tomar las medidas oportunas para pro-
mover estos objetivos. 

5. La democracia y el medio ambiente 

Dispone el artículo 15 de la Carta, que el ejercicio de la 
democracia facilita la preservación y el manejo adecuado del 
medio ambiente. Por ello, se considera como esencial que los 
Estados del Hemisferio implementen políticas y estrategias de 
protección del medio ambiente, respetando los diversos tratados 
y convenciones, para lograr un desarrollo sostenible en benefi-
cio de las futuras generaciones. 

6. La democracia y la educación 

El artículo 16 de la Carta, por su parte, considera a la edu-
cación como clave para fortalecer las instituciones democráti-
cas, promover el desarrollo del potencial humano y el alivio de 
la pobreza, y fomentar un mayor entendimiento entre los pue-
blos. Para lograr estas metas la norma establece que es esencial 
que una educación de calidad esté al alcance de todos, inclu-
yendo a las niñas y las mujeres, los habitantes de las zonas rura-
les y las personas que pertenecen a las minorías. 

V. EL FORTALECIMIENTO Y LA PRESERVACIÓN DE 
LA INSTITUCIONALIDAD DEMOCRÁTICA 

1. La solicitud de asistencia a la OEA 

El artículo 17 de la Carta dispone que cuando el gobierno 
de un Estado Miembro considere que está en riesgo su proceso 
político institucional democrático o su legítimo ejercicio del 
poder, puede recurrir al Secretario General o al Consejo Perma-
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nente a fin de solicitar asistencia para el fortalecimiento y pre-
servación de la institucionalidad democrática. 

2. Las visitas de la OEA 

Cuando en un Estado Miembro se produzcan situaciones 
que pudieran afectar el desarrollo del proceso político institu-
cional democrático o el legítimo ejercicio del poder, conforme 
al artículo 18 de la Carta, el Secretario General o el Consejo 
Permanente pueden, con el consentimiento previo del gobierno 
afectado, disponer visitas y otras gestiones con la finalidad de 
hacer un análisis de la situación. En tal caso, el Secretario Ge-
neral debe elevar un informe al Consejo Permanente, y éste de-
be realizar una apreciación colectiva de la situación y, en caso 
necesario, puede adoptar decisiones dirigidas a la preservación de 
la institucionalidad democrática y su fortalecimiento. 
3. Efectos de la ruptura del orden democrático o la alteración 

del orden constitucional en un Estado Miembro  

El artículo 19 de la Carta dispone que conforme a los prin-
cipios de la Carta de la OEA y con sujeción a sus normas, y en 
concordancia con la cláusula democrática contenida en la De-
claración de la ciudad de Québec, la ruptura del orden democrá-
tico o una alteración del orden constitucional que afecte grave-
mente el orden democrático en un Estado Miembro constituye, 
mientras persista, un obstáculo insuperable para la participación 
de su gobierno en las sesiones de la Asamblea General, de la 
Reunión de Consulta, de los Consejos de la Organización y de 
las conferencias especializadas, de las comisiones, grupos de 
trabajo y demás órganos de la Organización. 

4. Las iniciativas en caso de alteración del orden 
constitucional en un Estado 

Conforme al artículo 20 de la Carta, en caso de que en un 
Estado Miembro se produzca una alteración del orden constitu-
cional que afecte gravemente su orden democrático, cualquier 
Estado Miembro o el Secretario General puede solicitar la con-
vocatoria inmediata del Consejo Permanente para realizar una 
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apreciación colectiva de la situación y adoptar las decisiones 
que estime conveniente. 

El Consejo Permanente, según la situación, puede disponer 
la realización de las gestiones diplomáticas necesarias, incluidos 
los buenos oficios, para promover la normalización de la insti-
tucionalidad democrática. 

Si las gestiones diplomáticas resultaren infructuosas o si la 
urgencia del caso lo aconsejare, el Consejo Permanente debe 
convocar de inmediato un período extraordinario de sesiones de 
la Asamblea General para que ésta adopte las decisiones que 
estime apropiadas, incluyendo gestiones diplomáticas, confor-
me a la Carta de la Organización, el derecho internacional y las 
disposiciones de la presente Carta Democrática. 

Durante el proceso se realizarán las gestiones diplomáticas 
necesarias, incluidos los buenos oficios, para promover la nor-
malización de la institucionalidad democrática. 
5. La consecuencia de la ruptura del orden democrático 

constatada por la Asamblea General: la suspensión de los 
derechos de participación en la OEA 

El artículo 21 de la Carta dispone que cuando la Asamblea 
General, convocada a un período extraordinario de sesiones, 
constate que se ha producido la ruptura del orden democrático 
en un Estado Miembro y que las gestiones diplomáticas han 
sido infructuosas, conforme a la Carta de la OEA debe tomar la 
decisión de suspender a dicho Estado Miembro del ejercicio de 
su derecho de participación en la OEA con el voto afirmativo de 
los dos tercios de los Estados Miembros. En tal caso, la suspen-
sión entrará en vigor de inmediato. Adoptada la decisión de 
suspender a un gobierno, la Organización debe mantener sus 
gestiones diplomáticas para el restablecimiento de la democra-
cia en el Estado Miembro afectado. 

Sin embargo, el Estado Miembro que hubiera sido objeto 
de suspensión debe continuar observando el cumplimiento de 
sus obligaciones como miembro de la Organización, en particu-
lar en materia de derechos humanos. 
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6. El levantamiento de la suspensión 

Una vez superada la situación que motivó la suspensión, 
conforme se establece en el artículo 22 de la Carta, cualquier 
Estado Miembro o el Secretario General puede proponer a la 
Asamblea General el levantamiento de la suspensión, la cual 
puede adoptar la decisión por el voto de los dos tercios de los 
Estados Miembros, de acuerdo con la Carta de la OEA. 

VI. LA DEMOCRACIA Y LAS MISIONES DE 
OBSERVACIÓN ELECTORAL 

1. Los procesos electorales y la asistencia internacional  

El artículo 23 de la Carta declara que los Estados Miem-
bros son los responsables de organizar, llevar a cabo y garanti-
zar procesos electorales libres y justos. Precisa la norma, sin 
embargo, que los Estados Miembros, en ejercicio de su sobera-
nía, pueden solicitar a la OEA asesoramiento o asistencia para 
el fortalecimiento y desarrollo de sus instituciones y procesos 
electorales, incluido el envío de misiones preliminares para ese 
propósito. 

2. Las misiones internacionales de observación electoral 

Las misiones de observación electoral, conforme al artículo 
24 de la Carta, se deben llevar a cabo por solicitud del Estado 
Miembro interesado. Con tal finalidad, el gobierno de dicho 
Estado y el Secretario General deben celebrar un convenio que 
determine el alcance y la cobertura de la misión de observación 
electoral de que se trate, en cuyo caso, el Estado Miembro debe 
garantizar las condiciones de seguridad, libre acceso a la infor-
mación y amplia cooperación con la misión de observación 
electoral. 

Las misiones de observación electoral se deben realizar de 
conformidad con los principios y normas de la OEA. La Orga-
nización debe asegurar la eficacia e independencia de estas mi-
siones, para lo cual se las debe dotar de los recursos necesarios. 
Dichas misiones se deben realizar de forma objetiva, imparcial 
y transparente, y con la capacidad técnica apropiada. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                    https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 2005. Instituto Interamericano de Derechos Humanos 
https://www.iidh.ed.cr/ 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y6lks5jz



MECANISMOS NACIONALES DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 297 

Las misiones de observación electoral deben presentar 
oportunamente al Consejo Permanente, a través de la Secretaría 
General, los informes sobre sus actividades. 

3. La información de las condiciones para la realización de 
elecciones libres y justas 

Las misiones de observación electoral, conforme al artículo 
25 de la Carta, deben informar al Consejo Permanente, a través 
de la Secretaría General, si no existiesen las condiciones nece-
sarias para la realización de elecciones libres y justas. En tal 
caso, la OEA puede enviar, con el acuerdo del Estado interesa-
do, misiones especiales a fin de contribuir a crear o mejorar di-
chas condiciones. 

VII. LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA DEMOCRÁTICA 

1. Obligaciones de la OEA 

Conforme al artículo 26 de la Carta, la OEA continuará 
desarrollando programas y actividades dirigidos a promover los 
principios y prácticas democráticas y fortalecer la cultura de-
mocrática en el Hemisferio, considerando que la democracia es 
un sistema de vida fundado en la libertad y el mejoramiento 
económico, social y cultural de los pueblos. La OEA debe man-
tener consultas y cooperación continua con los Estados Miem-
bros, tomando en cuenta los aportes de organizaciones de la 
sociedad civil que trabajen en esos ámbitos. 

2. Contenido de los programas 

Los programas y actividades, conforme al artículo 27 de la 
Carta, se deben dirigir a promover la gobernabilidad, la buena 
gestión, los valores democráticos y el fortalecimiento de la ins-
titucionalidad política y de las organizaciones de la sociedad 
civil. Se debe prestar atención especial al desarrollo de progra-
mas y actividades para la educación de la niñez y la juventud 
como forma de asegurar la permanencia de los valores demo-
cráticos, incluidas la libertad y la justicia social. 
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3. La participación de la mujer 

Los Estados, conforme al artículo 28 de la Carta, deben 
promover la plena e igualitaria participación de la mujer en las 
estructuras políticas de sus respectivos países como elemento 
fundamental para la promoción y ejercicio de la cultura demo-
crática. 

* * * 
Hasta aquí, el contenido de la Carta Democrática Interame-

ricana. 
Como puede apreciarse, es un documento de primera im-

portancia en la definición de los valores esenciales y componen-
tes fundamentales de la democracia en América Latina, que 
compromete a todos los Estados Miembros de la OEA, y sirve 
para la protección del orden democrático y constitucional en los 
mismos. Para ello, sin embargo, tiene que cambiarse la percep-
ción sobre la democracia, como un régimen que es mucho más 
que elecciones, no sólo en los Estados miembros sino en la Or-
ganización en si misma. 

Por ejemplo, puede decirse que precisamente, que el último 
de los elementos esenciales mencionados en la Carta Democrá-
tica como consustanciales a la democracia (art. 3), que se refie-
re a la separación e independencia de los poderes del Estado, es 
el que en nuestro criterio apunta a identificar un verdadero ré-
gimen democrático, para que, incluso, los otros factores que la 
deben caracterizar puedan ser efectivos, entre ellos, la posibili-
dad misma de elecciones libres y el ejercicio y protección de los 
derechos humanos. 

Ese elemento que se identifica como “separación e inde-
pendencia de los poderes”, no es otro que el orden institucional 
que tiene que existir en toda democracia para controlar y limitar 
el Poder del Estado. Por ello precisamente, una autocracia se 
caracteriza, al contrario, por la ausencia de mecanismos institu-
cionales destinados a controlar dicho Poder, y porque el poder 
del Estado no esté efectivamente separado y distribuido de ma-
nera que el poder pueda frenar al poder  

Por tanto, sin control institucional del Poder del Estado no 
hay ni puede haber democracia, pues de este elemento, en defi-
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nitiva, dependen todos los otros elementos esenciales de la de-
mocracia. Sólo controlando al Poder es que puede haber elec-
ciones libres y justas; sólo controlando al Poder es que puede 
haber efectivo respeto a la Constitución y vigencia del Estado 
de derecho; sólo controlando al Poder es que puede haber plura-
lismo político; sólo controlando al Poder es que puede haber 
garantía de respeto a los derechos humanos y posibilidad efecti-
va de implementación de los mecanismos nacionales de protec-
ción de los mismos; y sólo controlando el Poder es que puede 
haber participación política. 

En todo caso, un sistema institucional para controlar el 
ejercicio del poder político, implica, ineludiblemente, su distri-
bución o separación, por lo que demasiada concentración del 
Poder, si no hay controles efectivos sobre los gobernantes, y 
peor aún, si estos tienen o creen tener apoyo popular, conduce 
al autoritarismo y, en definitiva, a la tiranía. No debe olvidarse 
que la historia de la humanidad durante el siglo pasado nos en-
seña, precisamente, cómo tiranos usaron el voto de la mayoría 
para acceder al poder y desde allí aplicaron el autoritarismo pa-
ra acabar con la democracia y todos sus elementos, comenzando 
por los derechos humanos. 
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